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DE LA PROVINCIA DE YALLADOUP.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 15 de Agosto de 1882.

FHESlDEM;iÁ DEL CONSEJO DS UIMSTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(^‘ ^’ "•) continúa en Comillas 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina Doña María 
Gristinafj. D. g.). y SS.AA.RR. 
la Serenísima Sra. Princesa de 
Asturias y las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 9 de Agosto de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

0-IRCÜLAR.

La falta de trabajo que se ob
serva en algunas de las comarcas 
de España por efecto de la pérdida 
de la cosecha de cereales, y que 
hace tiempo viene llamando tan 
pi'ofundamente la atención del Go 
hiemo, coincide con una gran esca
sez de brazos para las faenas agrí
colas de. recolección, para las obras 
particulares, para las construccio
nes de ciertos ferro-carriles y para 
los trabajos mineros, como la que 
se observa en las provincias de 
Castilla la Vieja, en los ferro-carri
les de Mérida á Cáceres y de Mé
rida á Sevilla, en las líneas del 
Noroeste y aun en la misma capital 
de la Monarquía.

Háse preocupado el Gobierno de 
los medios de restablecer el equili
brio conveniente entre estas dos 
necesidades sociales que pueden 
compensarse; y sin perjuicio de 
ndoptarotras medidas encaminadas 
directamente á conjurar la calami- 

da i que aflige á las comarcas en 
que los jornaleros del campo care
cen de ocupación, ha gestionado 
cerca de las empresas de ferro ca
rriles lo necesario para conseguir 
que los braceros puedan ser condu
cidos gratuitamente cuando hayan 
de viajar por las líneas férreas en 
busca de trabajo, con lo cual, á la 
vez que se conseguirá la nivelación 
ántes indicada entre las necesida
des del capital én unas provincias 
y las del bracero en otras, se evi
tará la acumulación, que pudiera 
ser peligrosa para el órden público, 
de grandes masas de hombres sin 
trab»jo ni medios de buscarlo.

Convenidas entre el Gobierno y 
las Compañías de caminos de hie
rro las condiciones bajo las cuales 
han ofrecido aquellas trasportar, 
con la rebaja del 60 por 100, en 
tercera clase á los braceros que en 
busca de trabajo salgan de los pue
blos de su domicilio, y acordado 
por el Gobierno de S. M. que el 40 
por 100 restante del importe de los 
billetes que á dichos braceros se 
faciliten se abone por el Estado con 
cargo al crédito legislativo consig
nado en el presupuesto para aten
der á las calamidades públicas, po
drán los jornaleros do los pueblos 
de esa provincia que carezcan de 
trabajo en sus respectivas localida
des tra^ladarse. utilizando los ferro
carriles, á las diferentes comarcas 
en que puedan encontrarlo, ya en 
las obras públicas del Estado ó de 
las provincias, ya en las minas ó 
ya en las labores agrícolas.

Y con el fin de que la claseindi- 
cafia tenga conocimiento de esta 
facilidad que los esfuerzos del Go
bierno y el patriotismo de las Com
pañías le ofrecen para buscar su 
sustento por el medio honrado del 
trabajo en las diferentes comarcas 
en que pueden encontrarlo con 
seguridad.

S. M. el Rey (Q. D G.) se ha 
dignado dictar las disposiciones si
guientes:

1 .® Tan pronto como reciba V S. 
la presente circular, publicará otra 

en el Boletín oficial haciendo saber 
las condiciones insertas en el ante
rior decreto y bajo las cuales se fa
cilitarán billetes gratuitos en todas 
las estaciones de ferro-carriles en
clavadas en esa provincia á los 
braceros que se presenten para sa
lir de su domicilio en busca de 
trabajo.

2 .’ A contar desde el dia 15 del 
corriente, los Alcaldes de los pue
blos de esa provincia en que haya 
falta de trabajo para los braceros 
publicarán bandos anunciando que 
los que no lo tengan serán traspor
tados gratis á los puntos en que se 
propongan buscarlo, á cuyo efecto 
se presentarán en la respectiva Al
caldía para que se les provea en 
grupos, de 10 á lo ménos de las 
hojas duplicadas de embarque á que 
se refiere la condición 2.* de las 
convenidas.

3 .‘ Los Alcaldes formarán listas 
de los trabajadores que pidan bi
lletes gratuitos, y una vez que se 
cercioren por el padrón de vecin
dario de que son tales vecinos, y 
por los amillaramientos, matrículas 
de subsidio y repartimientos veci
nales de que son simples jornaleros 
que no cuentan con otros medios 
de subsistencia que el producto de 
su trabajo, subdividirán las listas 
en grupo.s que no bajen de 10 ni 
excedan de 50, y les facilitarán las 
hojas de embarque, que deberá pre
sentar en la estación correspondien
te un Delegado especial de la Al
caldía.

4 .’ Las hojas de embarque de
berán ser talonarias y numeradas, é 
ir firmadas por el Alcalde ó por 
quien haga sus veces y selladas 
con el de la Alcaldía, y en ella se 
expresará el .nombre y domicilio 
de cada uno de los interesados y la 
estación á que se dirijan y que haya 
de servir de término del viaje.

5 .® El duplicado de las hojas de 
embarque que según la condición 
4.'‘ de las convenidas ha de devol
verse al Delegado de la Autoridad 
local que presente á cada uno de 
los grupos de trabajadores se re

mitirá por los Alcaldes, utilizando 
el primer correo, ai Ministerio de 
la Gobernación por conducto del 
respectivo Gobernador, el cual hará 
tomar nota de la hoja, y la elevará 
al Ministerio en término de tercero 
dia.

6 .® De las hojas talonarias de 
embarque quedará una cépia auto
rizada en la Secretaría dei Ayunta
miento y á disposición del Alcalde, 
el cual deberá remitir á la Delega
ción económica de la provincia, por 
el primer correo posterior al em
barque, uno de los talones de dicha 
hoja copiada, á fin de que sirvan 
de base á las liquidaciones del im
puesto de 15 por 100 sobre los bi
lletes de ferro-carriles que corres
ponda á los expedidos en virtud de 
dicha hoja

7 ." Todo bracero que sepresente 
en las Alcaldías solicitando ser in
cluido en las relaciones de embar
que deberá ir provisto de la cédula 
de empadronamiento correspon
diente, ó de un documento supleto
rio expedido por el Alcalde de su 
barrio ó de su distrito municipal, 
en el cual se haga constar la calle 
y número de la casa en que habite, 
y al dorso de dicho documento se 
anotará el número do la lista de 
embarque en que se ha compren
dido.

8 .® Los Gobernadores de todas 
las provincias tomarán noticias por 
medio de los Alcaldes, de los con
tratistas de obras públicas y de las 
empresas mineras de los puntos en 
que se sienta escasez de brazos, y 
dará conocimiento diariamente de 
los datos que adquiera á este Minis 
terio para que pueda .trasmitirlos 
á las Autoridades de lo.s puntos en 
que se experimente la escasez de 
trabajo hasta el extremo de poder 
temer que sobrevenga la miseria y 
el haber para las clases jornaleras.

9 .* Los Gobernadores de las 
provincias en que haya comarcas 
que se encuentren en este último 
Caso dispondrán la publicación ofi
cial de anuncios en los pueblos en 
que haya carencia de trabajo, de-
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sgnando los puntos en que los bra- ! 
ceros podrán encontrarlo, á fin de j 
que estos, cuandoabandonensu do- i 
micilio. tengan las noticias nece
sarias para determinar á dónde 
quieren dirigirse,

10. Cuando en una misma pro
vincia haya pueblos, obras públi
cas ó establecimientos mineros en 
que falten brazos, á la vez que en 
otras poblaciones se sienta la esca
sez de trabajo, los Gobernadores 
dispondrán la publicación en estos 
últimos de anuncios oficiales indi
cando los puntos en que los brace
ros podrán encontrarlo.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Asrosto de 1882. 
—Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

Gaceta del 16 de Jidio de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Continuación }

Cuotas.

Pías. Cént$.

A -113. Fábricas en 
que se construyen 
objetos de lujo, dora
dos y plateados ó de 
zinc, estaño, bronces 
y otras aleaciones 
metálicas, tales como 
lámparas, arañas, va
jillas, vasos sagrados 
y demás objetos lla
mados bronces de ar
le: Pagará cada una. 600

A. 114. ^ Fábricas en 
que sé construyen 
quinqués, lámparas y 
otros objetos de lam
pistería, de zinc ó 
latón. Se pagará por 
cada una............ 1*72

A. 115. Talleres en 
donde se construyen 
balanzas, romanas, 
básculas, pesas y me
didas, con taller de 
fundición. Se pagará 
por cada uno....... 575 

Los mismos sin taller 
de fundición.........230

A 116. Talleres enque 
se construyen camas, 
cunas y otros obje
tos dorados, de ace
ro bruñido ó hierro 
con maqueados. Se 
pagará por cada uno. 352 

A. 117. Talleres en 

que se construyen 
los mismos objetos 
ordinarios pintados 
solamente, ó se. com
ponen los de cual
quier clase. Se pa
gará por cada uno. . 345 
118. Fabricación de 
la hoja de lata. Se 
pagará por cada caja 
ó caldera donde se 
verifica el estañado 
do las hojas de pa
lastro, cuyo volúmen 
no exceda de 360 
decímetros cúbicos. . 350

Por cada decímetro cú
bico de aumento del 
expresado volúmen 
se pagará.. ..... 1 
119. Fábricas de al
fileres. So fiagará poi
cada máquina ó apa 
ralo movido por agua 
ó vapor.................... 69

Movido por caballería. 46 
Amano  34*50 
120. Talleres en que 

se hacen mecánica- 
mente clavos, tachue
las y puntas llama
das de París: Se pa
gará por cada má
quina movida por 
agua ó vapor........  92

Movida por caballerías. 46 
121. Talleres de 
construcción de cla
vos á mano. Se pa
gará por cada yun
que   20 
122. Fabricación y 
recomposición de li
mas. Se pagará por 
cada máquina de pi
car  100 
123. Fábricas en 
que se hacen corche
tes de hierro ó latón. 
Se pagará por cada 
máquina  25 
124. Fábricas de 
cajas de hoja de lata 
para pastas, conser
vas, cerillas, betún ú 
otros usos: Pagarán 
por cada juego sen
cillo de prensas mo
vidas mecánicamen- 
le por agua ó vapor. 200 

Movidasporcaballerías. 150 
A mano  100
A. 125. Fábricas de 

aparatos y de uten
silios de zinc, lata y 
palastro galvanizado 
para diversos usos 
con ó sin barnizar. 
Pagarán cada uno. . 230 
126, Fábricas de 

cartuchos metálicos 
de- todas clases. Pa
garán por cada apa
rato de colocar los 
pistones movidos por 
vapor ó agua. . . . 200

Por caballería............... 150
A mano............... ...  120

FÁBRICAS DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS.

127. Fábricas de 
ácido sulfúrico con 
una ó varias cáma
ras. Se pagará [)or 
cada 500 metros cú
bicos de capacidad 
de la cámara ó cá
maras cuando la pri
mera materia sea el 
azufre....................  230

Cuando sean las piritas. 161 
Por cada fracción de 

10 metros cúbicos 
de aumento ó dismi
nución de la unidad 
anterior, se aumen
tarán ó bajarán, cuan
do sea el azufre. . . 4'60 

En piriia.s , . 3‘45
A. 128. Fábricas de 

agua fuerte (ácido 
azóico ó nítrico.) Se 
pagará por cada una. 46

A. 129. De aguarrás. 149'50
A. 130. De albayalde 

(carbonato de piorno). 1 43*75
A. 131. De alúmina. 

132. Alumbre sul
fato de alúmina y 
potasa ó amoniaco. 
Se pagará por cada 
caldera, de cristaliza
ción....................... 23

A. 133. Deobjetosde 
perfumería, enten
diéndose por tales 
aquellos en que se 
obtienen aceites, po
madas. cosméticos ú 
otros artículos de lo
cador, ó trasforman 
los jabones duros ó 
blandos, dándoles la 
forma y condiciones 
de jabones tambien 
para uso de locador. 
Se pagará por cada 
una....................... 336*40 

A. 134. Fábricas de 
barrilla artificial. ....92 

A.135. Debermellon. 74*75 
A. 136. De caparrosa 

(sulfato de hierro). ...92 
A. 137. Dé carbón 

animal, ó sea negro 
de marfil.............. 92

i A. 138. De cardenillo 
! (subacelato decobre). 46 
* A. 139. De cloruro de 

cal (hipoclorito de 
cal)........................ 92 

140..... Do crémor tái- 
taro (biiarlrato de 
potasa). Se pagará 
por cada caldera de 
cristalización........ ...... 80

A. 141. De esencias 
de geráoio y otras 
flores, sea cualquiera 
el tiempo que fun ? 
cionen................... 195'50

A 142. De espíritu de 
sal (ácido muriático). 46 
143. De extracto de 
regaliz. Se pagará por 
catla 500 decímetros 
cúbicos de capacidad, 
de la caldera ó cal- 
dera.s de obtención , 
directa del extracto. 23

Por cada piedra movi
da por agua, va
por, etc. ..... . 23

Por caballerías.............  9 20
Por cada prensa. , ,. . 34‘50
A. 144. Fábricas de 

fósforo. Se pagará 
por cada una....... 184

A. 145. De fósforos 
de cartón y madera. 
Se pagará por cada 
una........................ 69

146. De cerillas fos
fóricas. Se pagará 
por cada aparato ó 
máquina susceptibles 
de corlar de una vez 
hasta 60 cerillas. . . 69

Por el mismo aparato, . 
coi lando de una vez 
hasta 80 id  92

Corlando desde 80 idem 
en adelante......... 113
Cuando las fábricas 

anteriore.s tengan aneja . 
la estampación de caji
tas de fósforos y demás 
ramos concernientes á 
la exportación de ceri
llas, pagarán además 
el 23 por 100 de la 
cuota respectiva.
147. De gas para el 

alumbrado y calefac
ción. Se pagará por 
cada 10O rnetros cú
bicos de producción 
diaria.................... 92

(Se continuará J
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DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Cédulas personales.

Por Real órden fecha 8 del actual 
se ha dispuesto que la recaudación, 
de las cédulas personales corres
pondientes ai presente año econó
mico que deben obtener los percep
tores del Estado se verifique por 
los Habilitados del personal al sa
tisfacerse la mensualidad del raes 
de Agosto corriente.

En su virtud, la Dirección gene
ral de Impuestos, ha dictado las 
Reglas siguientes:

1 .^ La recaudación del Impuesto 
de las cédulas personales á las cla
ses activas y . pasivas, partícipes 
de cargas de justicia, funcionarios 
á premio, corno Administradores de 
loterías y estanqueros, operarios de 
ambos sexos de las fábricas, y 
cuantos perciban haberes del Esta
do, se sujetará á las Reglas si
guientes:

2 .^ Los Jefes de las dependen
cias que perciban haberes Ópremios 
cuidarán de formar por duplicado 
relaciones expresivas de los nom
bres, edades, domicilios y sueldos 
de los perceptores, de la clase é 
impuesto de la cédula de cada uno, 
asi como del recargo municipal 
respectivo, y de la suma del de 
todas.

3 .^ Los Jefes de dichas Depen
dencias y Oficinas Interventoras^ 
cuidarán de que al pagarse los ha
beres del mes de Agosto ingrese 
su importe en el Tesoro como pro
ducto del impuesto ó por movi
miento de fondos, remesas de otras 
cajas según los casos,

4 .® Para evitar la duplicación 
á los que necesiten por otro concep
to cédula de mayor precio, se darán 
de baja en la expresada relación, 
las cédulas respectivas á los habe
res, y de alta las que haya menester 
por conceptos mas elevados, cuyo 
extremo deberá exclarecerse.

5 .® Formalizadas que sean las 
cartas de pago del movimiento de 
fondos donde corresponde las defi
nitivas aplicadas al impuesto y 
expresivas al dorso de las personas 
y cédulas á que se refieran, se en
tregarán prévio recibo á la Dele
gación del Banco para la Recauda
ción de Contribuciones de la pro
vincia, y en su virtud dispondrá se 
entreguen oportunamente á los Ha
bilitados respectivos las cédulas de 
los empleados que obren en su 
poder y las hayan remitido á la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia; reco- 
jiendo al verificar la entrega de las 
cédulas el recibo de la carta de pago 
justificativa del importe ingresado 
en el Tesoro.
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4
G? Los ingresos que realicen los 

Habilitados del personal de las 
Oficinas por importe de cédulas, se 
hará á nombre de la Recaudación 
y por mano de dichos Habilitados, 
á fin de que sirva á aquella de data 
en su cuenta por el impuesto.

7 .^ Las cédulas personales que 
deban obtener los funcionarios ac
tivos ó pasivos, que no consten en 
la lista cobratoria entregada al 
recaudador de la provincia, y que 
por tanto no puede entregar éste, 
se reclamarán de las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos 
con vista de la relación formada 
por los Habilitados del personal, y 
se remitirá á la Recaudación con 
la respectiva lista adicional, y á fin 
de que ésta pueda entregarías á los 
respectivos Habilitados.

8 .® Si al hacerse la' entrega de 
cédulas á un Habilitado no resul
tase conformidad entre la clase de 
cédula que corresponda á uno ó 
más funcionarios, según la relación 
y la que haya remitido la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos 
al recaudador, se devolverá, la cé-' 
dula ó cédulas que no se hallen 
conformes con la nota del Habilita
do, expidiéndose en su virtud 
nueva cédula por dicha dependen
cia, y comprendiéndose en la rela
ción á que se refiere la disposición 
anterior.

Y esta Delegación, con el fin de 
facilitar la observancia de las tras
critas Reglas y Real órden citada, 
ha acordado prevenir.

1 .® Que las relaciones á que se 
refieren las reglas 2.\ y 4.^ deben 
presentarse en la Administración 
de Propiedades é Impuestos antes 
del 27 del actual, para que puedan 
ser comprobadas con las declara
ciones que hayan dado los interesa
dos en las hojas de padrón que 
obran en dicha Oficina y puedan 
darse de baja en el padrón general 
y evitar así la expedición de cédu
las por duplicado.

2 .® Con el propio objeto, los 
Habilitados cuidarán muy especial
mente de que la clasificación de 
cada cédula se haga por el concep 
to mas elevado de tributación de 
la persona de su referencia y con 
arreglo á las tarifas establecidas 
por la Ley de 31 de Diciembre de 
1881, publicada en la Gaceta dej 
1.® de Enero de este año y en ej 
Boletín oficial de la provincia 
número 237 correspondiente al dia 
14 de Abril último.

Lo que se publica en este Bole 
tin oftcial para conocimiento de las 
Autoridades, Habilitados y funcio
narios á quienes compete la obser
vancia de dicha Real órden.

Valladolid 12 de Agosto de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña.

NüM. 38.

Don José Maria Noriega, Juez de 
primera instancia del distrito de 
¿a Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que en el interdicto 
de adquirir la posesión de varias 
fincas urbanas, situadas en el casco 
de esta Ciudad y promovido en este 
Juzgado y á testimonio del infras
crito, por el Piocurador Don José 
Angel Rico, en nombre y con poder 
bastante de Doña Encarnación Sam
per Elexalde, Doña Elisa y Don 
Gabriel García Torres Elexalde, Don 
José Luis Elexalde ,demente, repre
sentada por su curadora ejemplar 
su sobrina Doña Felisa, de esta y 
de Doña Ursula y Doña María Cruz 
Elexalde y Cortázar, vecinos res- 
peclivamentede Alicante, Barcelona, 
Granada, Búrgos y Madrid, se ha 
dictado el auto que copiado á la 
lelia dice así:

Auto. En la Ciudad de Vallado- 
lid á doce de Julio de mil ochocien 
tos ochenta y dos, el señor Don José 
María Noriega, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza, 
habiendo visto estas actuaciones, y. 
Resultando: Que por el Procurador 
Don José Angel Rico, á nombre y 
con poder bastante de Doña Encar
nación Samper Elexalde, mayor de 
edad, vecina de Alicante, de Doña 
Elisa y Don Gabriel García Torres 
de Elexalde, vecina la primera 
de Barcelona, y el segundo de Gra
nada; de Don José Luis Elexalde 
demente, representado por su cu
radora ejemplar, su sobrina Doña 
Felisa, según consta del discerni
miento del cargo, y de Doña Felisa, 
Doña Ursula y Doña María Cruz 
Elexalde y Cortázar, vecinas la 
primera de Burgos y las otras dos 
de Madrid, se acudió á este Juzgado 
con su escrito de veintiuno de Junio 
de mil ochocientos ochenta y dos, 
solicitando la posesión de cinco ca
sas, situadas en el casco de esta 
Ciudad, Plaza del Rosarillo número 
catorce, y calles de Saula Clara 
número veinticuatro y la de las 
Once Casas números diez, veintidós 
veinticuatro y diez y seis modernos, 
en el concepto sus dichos represén- 
tados de herederos de Don Domin
go Buenaventura Elexalde, dueño 
que fué de las mencionadas fincas, 
y cuyos extremos mas pormenor 
justificaba con los documentos que 
á dicho escrito acompañaba, ofre
ciendo de lodo la oportuna informa
ción testifical. Considerando: Que se 
ha recibido la información testifical 
en la forma que se determina en 
el artículo mil seiscientos treinta y 
seis de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y de ella resulta, que los tes

tigos qne han depuesto aseguran 
que no conocen en la actualidad 
como dueños de dichas fincas otras 
personas mas que á los antedichos se
ñores, representados por el indicado 
Procurador Rico, sin que tampoco 
les conste que dichas tincas estén 
poseídas por otra alguna persona 
ni á título, ni de dueño ni de usu
fructuario, dicho señor Juez por 
ante mí el Escribano dijo: que de 
conformidad con lo que se dispone 
en el artículo mil seiscientos treinta 
y siete de ¡a referida ley de En
juiciamiento Civil, debia de otorgar 
y otorgaba á favor de repelidos se
ñores Doña Encarnación Samper de 
Elexalde, Doña Elisa y. Don Gabriel 
García Torresde Elexalde, D. José Luis 
Elexalde representado por su curado
ra ejemplar Doña Felisa, y de la Doña 
Felisa Doña Ursula y Doña María Cruz 
Elexalde y Cortázar, y en su nom
bre el Procurador D. José Angel 
Rico, la posesión solicitada de las 
fincas urbanas sitas en el casco de 
esta ciudad, plazuela dei Rosarillo, 
número catorce, calle de Santa Cla
ra, yeiniicualro y calle de las , 
Once Casas, número diez, veinte y 
dos y veinte y cuatro y diez y seis * 
modernos, enteudiéndose el otorga- j 
miento de dicha posesión sin per- 1 
juicio de tercero mejor deiechq. Así j 
por este auto, dicho señor Juez lo 
proveyó, mandó y firmó.—Doy fé, 
José María Noriega.— Benito Fer
nandez.

Se advierte que las expresadas 
casas se hallan numeradas en la af 
tualidad, con los siguientes:—La si
tuada en la plazuela del Rosarillo, 
que linda por la derecha como en 
ella se entra con otra de D. Rómulo 
Gómez de la Peña, y por la izquier
da con otra de D. Antonio Muñoz 
Sirgo, lindando á la parle accesoria 
con otra de D. Epifanio Lumeras, 
está señalada con el número tres.

La de la calle de Santa Clara que 
linda por la derecha con la portería 
de las Monjas, por la izquierda con 
casa de Lázaro Juaristi y accesorio 
con corral de Julián Valencia y con
vento, está señalada con el número 
veintitrés.

La de las Once Casas lindante á 
Oriente con la calle. Mediodía casa 
de un tal Ramón, Norte viuda de 
Tomás Malé, y Poniente otra de 
Arnesto Falcon, está señalada con el 
número nueve.

La de la misma calle de las Once 
Gasas, linda por su entrada con ei 
Oriente, Mediodía, casa de Marlin 
Perez, Norte, con casa de Pedro 
Miguel y Poniente, con una huerta 
cuyo dueño se ignora, está señalada ? 
con el número quince. I

Y últimamente, el solar que ocu- j 
paron las dos casas señaladas con * 

los números veintidós y veinticuatro 
de la numeración antigua y hoy ca
rece de número, está situada á la 
esquina del Portillo de Balboa y se 
ignoran los linderos del mismo.

De cuyas fincas con techa veinte 
y dos de Julio último, se dió pose
sión judicial al referido Procurador 
D. José Angel Rico á nombre de 
los interesados en dicho expediente. 

' Y en cumplimiento de lo que se 
dispone en el artículo mil seiscien
tos cuarenta de la Ley de Enjuicia
miento civil, se hace público por 
medio d-d presente, para que llegue 

j á conocimiento de cuantas personas 
i se crean interesadas en la posesión 
' de dichas fincas, advirtiendo que 
i los autos se hallan de manifiesto en 
: la Escribanía del actuario, calle de 
1 Caldereros, número treinta y dos, du- 
; rante el término legal que se deter- 
1 mina en el artículo mil seiscientos 
i cuarenta y uno de la expresada 
' Lev.
j Dado en Valladolid á siete de 
i Agosto de mil ochocientos ochenta 

y dos.—José María Noriega.—Por 
su mandado, Benito Fernandez.

NuM. 3207.

A Icaldia constitucional de 
Valdenebro.

Terminado el «apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana y amillararaiento do la pe
cuaria, correspondiente al año eco
nómico de 1882-83, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias 
á contar desdo el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, dentro de cuyos 
períodos, los contribuyentes podrán 
examinarlo y formular las reclama
ciones que vieren convenirles, tras
currido dicho plazo, no serán adpii- 
tidas.

Valdenebro 3 de Agosto do 1882. 
—Santos ArgüeHo.-rPor su man
dado, Juan do Ayala.—Secretario.

AHBSCIOS PARTICDLARES.

4 ¡os lyunlaniieiilos.
En la Imprenta de este 

Boletín, se halla ya á la 
venta el papel impreso para 
formar el Repartimienlo Te
rritorial, con arreglo al nue
vo modelo oficial.

Valladolid: 
Imprenta DE L. Garrido, 

Obra 8.
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